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ENTIDADPRESTA¡,ISTA: 302s
CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE

CREDITO

TtPo DE PRÉsrAMo:
HIPOTECARIO tr

D¡ TOS DEL SOL/C'IAI¿IE / ASEGURADOÍ o@o o

DATOS DEL SOLICIÍAi,IÍE lASEGURA9O 2:

NOMBRE YAPELLIDOSI ANDREA ¡TUJICA PABON N.¡.F.: 505S4650D F. NAC[\{tENT0 30t04t1984 SEXO: Mu.ier

DOI¡IOLIO: . cARUANA TELEF0NO: 669548884 C,PoSTAL:46117

PROVINCIA i VALENCIA

SITUACION PROFESIONAL FUNCIONARIO tr AUToNO[¡iO 0 CUENTAAJENA
TEMPORAL tr

CUENfA AJENA

¡NDEFINIDO E
ALTA DtREcctóN tr

D¡IOS DE¿ PRESIATI O

PERSONAL E CAPITAL lNlClAL SOLICITAD0: 27.000.ó0 €

DÁÍOSDE¿ SEGURO

FECHA DE EFECTO: Una vez ¿ceptada esta solicitud porla mmpañia as€gurádora y paqada la prima,la fecha de efecto dels€grJro será la de fomaliza.ión del préstamo

DURACIoN DEL SEGURO Se determinará confome a lo eslablecidoen las condlciones de la póliza.

GARANTIAS ASEGURADAS: Deseñpleo, lnc¿pácidád Temporalen 106 ténflinos y condicjoreG recogidas en las condioonés geréráles y pá.liorláras dé la póliza.

CUOTA MENSUAL lNlClAL PR0IEGIDA (o SUMA ASEGURADA)r 389,92 € IMPORÍE OE LA PRII\¡A 864,03€

fASA SEGURO (indúye impuestos y recárgos): 50.28 € PERIoD¡CIDAD 0E LA PRIItA:UNICA

8EI\/EFICIAR/0Si

Para elcaso defomalización delseg!ro, solicita sea designado benefici¡rio delderecho alcobro de las prestac¡ones aseguradas con carácter iÍevocable:
LA ENTIDAD PRESfAMISfA

NOTA INFORMAIIVA PREVIA

3A/CPPPt!Pa¡fJ00r0520r7,AM205r2

FECHAF0R[4AL|ZACl0N PRESTAMO: 28/05i2018

CUoTA ORDINARIA MENSUAL IN¡CIAI DEL PRESTA[,,O: 389.92 €

"/O CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO: TiPo 0E INTERES INCIAL: 5.65

En cumplimiento de lo dispuesto eñ el artioJlo 60 dd Real

Deffeto Legislalivo 62004 de 29 de octrbre por d que se
aprueb¿ el lexto retundido de la Ley de Ordenacjon y

Supervisión de los SegurG Privados y el arti.ulo 101 y
sigureñtes del Real Decreto 2486/1998. de 20 de noüem-
bre. por el que se ¿prueba e¡ Regldnento de ordenaajon y

Sup€rvisión de los Seguros Pivad6, CNP PARINERS
DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. infoma al asagu-
Édo, con caráder preüo a la sus{rjpción del seguro, de
los shui€ítes aspecloli
I. OENOIi,IINACÉN SOCIAT DEL ASEGURADOR,

ooMtctLto soctALy FoRMA JURfDlca.
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

es una soaiedad ¿nónim¿ de s€guros de nacionalidad

española, qrrg domic¡[o sooalse 6nc1lenta en Care.a d€

Sán Jérffimo, 21 - 280'11 lradrid, CIF A-28534345

2, REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.

Elpresenb conbato de Seguro 5e encuenba somelido a la

Ley 50/1980, de I do odlbré, dé CoñtÉto dé Seguro

(ñodificada por la Ley 21i1990, de 1g de diciembre), al

Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octrbrc por €l
que se aptueba elte¡io refundido d6la Loyd€ ordenáción
y s.rpeNisióir de los seguros privados, al Real

De.reto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se
aprueba el Regl¿m€$to de Ordenac¡ón y Supeñis¡ó¡ de

los Squros Privados y dispo6ichn€6 concordant€s, y s€

rcgirá por lo c¡nvenido €,r la Pó¡izá y en lcs restant€s

doorm€mtos co¡lractrales, sin que tengan validez l¿s

dáu$Jlas l¡mit¿lirEs de los deredios del fomádor-
Asegurado qle no igureí desl,acadas d€ modo osperial
eñ didra Póliza y no seán aaeptadas especffcamente por

e§{rilo.

El conbol de la adiúd¿d de CNF PARTNERS corespon-
de al Ministerio dB Economia, lndusbi¿ y Compelitiüdad
del Estado Español, a baves de la Diecais¡ General de

Segurcs y Fondos de P$siones
El régimen de las redamacio¡es será el previsto en los

artiqllos 61, 62 y 63 delReálDecreto Legislabvo 6/2004,

de 29 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros
privados y d¡sposicioñ€6 conc$dantes
El T.rnador-Asegurado y el Bsleficiario o los 8enefic¡á-

¡os, as¡ @mo sus deredrohabientes, están fadJltadcr
para fomular rcdamacior€§ ante el Comisionado para la

Defensa dd As€gurado y dd Participe adsqito 6 la

Direcciofl General de Seguroa y Fondos de Pensiones

c¡nu,á lá Enlidád kegumdora, si consideran que ésta

re¿liza pñicticas abusivas o lesioná los d€rcdos dcriva-
dos del conb-ato de

En rdacón con b a¡t€rior, se adüerte quq paa la admisiür
y bamrtáción de quejas o redáraoones ante €l Comrsion&

do p¿ra la Def¿¡s dd Aseglrádo y dd Parf.ipe, será

¡mpresciidible acredÍtar habslas fumulado Feüamenle por

esoito al S€rvicio de Ahñciiñ ¿l ClErte de CNP

PARTNERS, dom¡ciliado en Canera do San Jeútmo, 21 -
28014 Máddd y en su .aso, con pcst€rirddad, al Defensor

del d¡ente de la A5egumdora, D.A DEFENSoR, S.1.,

domiciliado gl dVdázquez,80 - 1"0,28001 Maddd, o qÚe

hayá ts¿nsdrmdo é¡ dázo lE¿lme¡te esl¿blecido §n que

haya siCo res{db por la e¡tdad, y d flmplimiento ds hs
reslántes reqLrÉitc pre\¡sto6 el la legislad&r vig€nt€.

S hs partes contat¡ntes esúüeren aoífo.rnes, @rán
sometel§e a aójbaje, con aÍ€glo a h legisJación vig6rle,
p¿ra h solucih de oÉ¡t¿s oresliones puedd slrgi con

molivo de la inteercládon y qeo.rción dd presqio cont"to.
CualquiéÉ de hs patus.¡nt¿bntes eslán faoJltad¿s p¿m

ejercitar sus ácqones ante los üga¡6 iurisdcoonales,
debiendo rcordr al Juez dd dornidlio dd As€gurádo, que

será el f¡n¡co compeiente para el conoc¡miento de las

acciones derivadas del ooíb'ato de segu¡o, sin que proa€da

pado en con[ario En el caso de qu€ el domicilio dd Aseg!-
rado r¿dicam fueJa de España, este deberá designar uno

dento del Estado Españd.
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@llc€Pfo POR EL Ola,L 6E A6EdL*r: Pd tusD 46¿

s,n que tengar lalide? las dausulds limitaivas de 106 d€reahc dd Tomado'-r'Gegurado aue no ñgL€n deslacad¿s dé modo especial €fi didra Pdiza y iro se¿n ac€ptEd¿s por esdlo.

CONO¡CIONES GENERALES Y PARTICULARES

ffiñ.,NERS
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DEFE{ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es l¿ entdad qJe. a cambio del¿ prima, asrme la cobertur¿ dd
riesgo objeto oe esE conlrato y garantzá d págo de las présláoonés qJe conespoídá con
sneolo a hs cúndic¡ones dd mÉmo:
CNÉ PARTNERS OE SEGIJROS Y REASEGUROS, S,A, , SOOEdAd ANON|M¿ iNsqib CN CI

Reoisro de Eñtdádes Aseouradoras oor ften Minisl€ri¿¡de 13 de Seoli€rnbre de 1978 coí el
nuñero G559 con dorniol-o sooal er Gnera de San Jerónno, 21 - 2801¿ Madnd, es quen
asume l¿ cobsura de 106 nesgos obleto de €sle coifalo y garantza el págo de l¿s prestaoe
nes que coÍespoi"d¿n con aneglo a l¿s condidores dd mismo
Elconrolde lá adiüdád de CNP PARTNERS de Seouros v R€¿seouro6. S.A. coÍe..onde al
lvin,ste¡o dé Economra, lndusü'a y Compe0iudad dd Estdo Esp¿ñ-ol. a rav¿s de l¿ Drecoón
Gefleral d€ Seouros v Fond6 de Pensiones
TOI.IADOR DEL SEGURO: P¿rsona lisic¡ o iuridic¿ oue s.]sdibe d ores$te mntraro mr el
AseourEdd v satlace las orimás efl noñbie v oor'orffta de 106 As€ouraoca: CAJA DE
CREDITo DE LoS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CRÉDITO ccm dornlolio
Soci¿l en Bsrcdona via L¿vétáflá numero 39 con CIF F{821686J lnssilá gl Reoisbo [,leF
canülde Barcdona alTomo21.606 Fdiol, Hoj¿ número B-2t121. lnsglpdm 1". -
BENEFICIARIO: La p€rsoná o peEon¿s fisic¿s o juríd:€s designadas en las Condicioíes
Partorláres. tifuhres delderedo a la indemnüación:
La enlidad oreslamista con cárácter irevocable.
MEOIADOÉ| Pe{soM fs¡ca o iundicá que re€lizan las adüdades de mediacion enfe 106

lomádo'es de Lc s¿gL¡06 y las entd¿des aséguÉdor¿s consiste¡tes €n l¿ FcserlÁdór.
propr,€sla reálizacidr de t'abato6 p.eüos a Ia celebración de un contralo de seguro o de
re¿sequro, o de cdebraoon de estos conhalos.
PoLSA: Se denornira polEa al coqunto de doclmentc en que se recogen los datos y p¿clG
dd Cmx'áto de Seouro. En c¡ncreto lá orcsente Pdiza se mmoone de. Las Condicbneicenerales y Partidll¡res del Canhalo de liguro, que .egul¿n los oerodloG

y o€beres de las p¿rtes cor rel¡doñ al naomento, vda y extncjon dd conú¿to y a los drveF
sos aco¡lech¿ntos y siur¿cjones que pueder p.odudse en didEs et¡pas y d alc¿nce de
las qarantjas orbienas para los respecivc ries4os que asume la Co.npañia kequradora.. El drtfic¡do mdiudual, quo es el doclmdto dr d que se recogen los dalos propos e
indrüduales delasegur¿do. y las dausulas que por voluntád de l¿s pártes corndeten o modF
fqu€í hs Cond crones Generales y P¿rtculares, en los téminos que se¿n pemüdoc por h
Ley. ásrcomo l¿ 'nroF,rációr neces¿na p¿m su celebración.. Po6terioÍnenle. y ea c€so dé modfu¿oón de lá pólEa los c¿mbros se rélet¿rán medlante
sLdenentos a la polEa y ál cedificado indllrdud. numeradc6 coídabvarenle, orallas ve
ces se¿ neces¿no,

Todos estos doormenlos foman p¿rte de l¿ poliz¿ los ql¿les en su cofljurlo, conslihrl¿en d
Cmfalo de Sequro, c¿reoádo dé valor y e¡edo por sep¿r¿do. En caso de drsaropá.ro¿
prevalecera lo pádado sr lás Cor'doores P¿ftorlares sobre lo est¿bleddo €n l¿s CordiooneÁ
GBna?1e6.
PRI¡,A: Es el preoo delsesuro.
RECIEO 0E PRIMA: Es d doormenlo juslificalivo del pago del squro donde fgura el impo(e
resL,lta¡te de l¿ p¡na. y que indrirá 106 rec¿rgcE e impuestoo legalmente reperoitiues.
FECHA DE EFECTo: Es k fedra $ la oue eñú¿ en ügor d seguro de aoredo con lo esl¿-
blecido én lás Condicirnes Partqllares.
ACCIOE¡¡fE: LesM corpo.al denvádá de una c¿usa sub¡ta ldenb, exten¿ y áFía a la
intenoonalld¿d del as€gLrrado, ac€eoda du?rte la ügencia do la póli2a.

Ei¡FERI¡EDAD: Todá aterádon de la sdud oritinada pd uñá céusa diferemte de un acoder-
te. que deb¿ dar luqar a consulta o deba s€r drdqno6tc¿dd o bsEda por un nedim ¿utorizado
leo¿lmente ¿ oredicar su aclivid¿d orofesional
TñAENADÓR POR CUEiffA AJENA: La personá fls¿¿ que se ooliga a prestár su rabaio,
en d€pendaoa ds un €mpleádor en base á un contráh de trabqo indefndo. por un miniriro
de 13 hor¿s semánales a c¿mbio de una remuneradón, de áoJerdo a la hqidáoü l¿boral
españda Mgente, que se enoJeflüe d¿do de ¿lta €fi d REm€r conespond'eñte de l¿ Seguri-
dad Sodál v oue no se€ funcionario oúblico
TRABAiAúoh PoR cuEMtA PRoPIA o AutóNoMoi La persona lisica qJé desarola
una adiudad 0rol€6ional remuns¡¿da no d€D€ndisnte v oLe s€ encuenta dado de eha en el
Régime¡ Espedal de Traoajadorer Autonomos de la Segundad Soda¡ Mutua Morlepo o
inst'trcjon análoga. Ad.oona¡merte a Ios ereclos de esle conbalo se asrmilarán a tr¿b¿iadores
por ore¡tá prop,a, aquel¡06 t¿bai¿dores por or$t¿ ai$a que eí ürtud de su R&rmer de
codzáaió1 a lá Ségundád Smál no qénerBr dd€alo á Ia presláoón de desempleo er su n vel
conhbutvo
FUNCIONARO PUBLrco: La pelsona fisica que se oblEa a prest¡r su propo tr¿bah para
orahuier orqanismo o enle Eslatal. Autoñómim Provincial o Loa¿l b¿jo un conlrato de fábqo
somáidn dÉ§áhnñ ria lá Fun.i¿n pnhli.,
PERSOIIAL DE ALTA OIRECOÓN: Se considera personal de ata direcoón a aqudlG
h abatadores que eJerolar poderes nherentes á h hhrlandad iufldrca de l¿ erpresa y relaivos
a 106 objetivos qererales de l¡ nisn'a co4 autorl(mB y dena resoonsabildad solo Iirit¿das
po.los critenos e irstlcciones direct¿s emalad¿s de l¿ pssona o de 16 &qanos srpenores
de gobieno y adm,nistrao& de la entdad que respe(¡!Émenh oorpe aquélla Dtulá¡idad
oESEMPLEO: Sfu¿oón en que se aqrenlrar quieres pudHdo y queriendo babatar remu-
nerad¿menle por orenla ajeñ¿ pÉrdan su €rnpleo o vean reduoda su jomada de fabaio y
sean pnv¡dos de su s¿l¿rio t&r causs disbntd de su vduntad y ps aquelas caus¿s corle,rpl¿.
das en l¿s Condiciones P¿dorlares de l¿ pregente pdiza.
II{CAPACIDAD TEMPORAL: AlÉr¿oón lemDorál dd estádo de salud del Aseourado consta-
ládá médr¿merl€, deb'da a un ácodelle o erlerñedad de los otbierlc loiesia Dóliza v
oetsnrnante de la totalnápbtxd deldsegur¿do para elejeddo desL adjü&o profdionaldó

PE&ODÓ DE CARET{CIA: Penodo de tiempo cornpuládo en diás o .1eses t"nsoJmdos a
p¿njr de lá Féód de Efedo del Seguro o, en su c¿so. eltre dos siniesuos dur¿nte d cüal ro
se d,sftula o€lderedro a perobrr indemni2ación alquna. presenle o futLra.
REL¡COii LAEoRAL: La relaoór Jundic¿ erlenle enfe Ln Trabajador por oreñt¿ ¿jena y

SUMA aSEGURADA O PRESTACIÓII: Es el imoorte oue oe sorerdo a lo esr¿bléodo Éa lá
Póli?a, d AsesL'adorse compro-ete a paq¿r¿l tlenefio;rio alac¿eon'erto de las cortnqel-
o3s preüstas e¡ Ia misma.
B"¡!€pPP tPC'le001 t6201 7.AM¡5 r )

r.. coNDtcroriEs oE AoHEsÉN
Sólo lendrá1 l¿ condición de ásegurados de l¿ presente Poh2a de S€guro las oerson¿s
lrsrc¿s que reLrnan las sEulenles c0ndo0nes
1,1 Ser [tu]¿res de un oréslsmo Delsonal o h,ootecario formalzado con CAJA DE

CREDITO DE Los INGENIERoS SocIEDAD Co0PERATIVA DE CREDITo
1,2 H¿berse adherido a l¿ pólüá medÉnle la ñma del ce,liñc€do ,norvidual de seg,rro
1.3 Haber pagado la pñmá unic¿.
1.4 Gre la edad del ¡segL,¿do para el c¿so de Presramos Fipote,:arcs este comprer"oida

entre los l8 v los 60 anos en l¿ feda de efedo y e¡te los 18 y 16 65 áños para d caso
de Práí¿mó PÉrsoíale!.

1,5 Enaonlrarse en eslado de buen¿ salud, sin sinloma de enlermedad, no estar en la
Feú¡ de FHo del Seguro, en situ¿cio¡ de lnc¿pacidad Temporal, lal y como ést¿
qued¿ defirid¿ en l¿s Cord,ciones Generalés, no háber estádo en situaoón de inca-
páooad Ienporal durante r"ás de 30 d'as consedttvos en los 24 meses anleriores a
la fech a de electo del seguro, r i s€r btula¡ de una preslaoón por invaldez en ddra fe
áa.

i ,6 Colizar a la Segurid¿d Soci¿l o est¿r er situáci& d6 alta en ñulualidád, montopio o
irslituo& ánáloga q,ré lá legisl¿oóa dotermrne.

1.7 Adeñás para la cobenura de oesempleo:
No conocer. o estar en sitlación de conocer qJe se v¿ a producir la exlincjón o sus.
pensicrr de su rel¿d& l¿boral por cu¿lqu,érá de las ca,rsás q,re ¿¿.rar oerecio a la
prestadón de D8sempl@ en base a esta pólira.

1.8 Adeñás para la cobertura del riesgo de hcapac¡dad Tampor¡l:
No padece ringuna enfermedad de c¿¡ácter evoluliLo.

2.. SUMA ASE6URADA
2.1 La SLm¿ kegJ'¿da se,a la cuola ordin¿ia mensual del prést¿ño un@lado a esla

póliz¿ de sEJt que en el monerto de producirse el siniesfo esfuüera abonanoo el

A eitos efectos se entendera po¡ cuotá ordrnana lá lomada por la deloluoón del
prinopál presládo más los co¡respoodre¡les rnlereses rémunerálonos, co1 exclusion,
por tanto de los inlereses de demora y de cu¿lesquiem otros qastos comisiones o
p¡gos que debiera hacer d AsEU¡ado en cumpl.m€1lo de lo páclado en el contrálo
de préstamo ünc]Jlado ¿ e¡t¿ Pólizá.
CLárdo lá perodrcdad delpago del prástano sea dr'ereíte a la "rensJal, elcálculo de
la qrola mersual se realizara consrderando el impone oe las Éotas delpréstamo ce
noodas o la sigJ'eflte r¡ás cerc¿qa, si fuer¿ mnooda. extrapo¡aadda alaño complelo
v diüdÉndolá nirr 17

2,2 El ¡mpone dá la sumá aseguradá no será superior en ningún cáso al importe
máximo de 2.¡00,00 € para péstamos h¡potecádos y 1.300,00 € par¡ préitamos
pélsoral6s, cualquiera que fuera elimoortede la cuóta ordinaria.
Del mismo modo, en caso de que se produzc¿ una vad¡c¡ón dell¡po de interés
remuner¡todo del prést¿mo v¡nculado a éste s6guro, la Éumá á609uradá no 6érá
supeñor el| ningún caso al importo qu€ resuhe de muhipl¡car el pbrcertáje e6e-
gurado que conste er la páginá I délpresente documenio porla cuota odinária
quá rcsulté d€ áplicar como máximo un tipo de ¡nterés ¡nu¡l flominal equiv¡len'
le el ¡nteÉs del pré6tamo en elmomedo de la contratación más un 2 %.

3.. PERIOOO DE CAREI¿CIA
3..t tNtctaL. Para la g¡ranti¿ de oesempleo sé 6Étábl6ce ur pedodo de cerenciá in¡cial de

60 dfaa naturalas, a comouter a Darlir de la fecha de efecto del seouro. A efec-
los de comprobar qL€ en al momehb del ác¿ecmienlo delsrniesto nátransclnido
el oe.,odo de cárenoa rnioal se entender¿ oue la situación de desemoleo se orodu-
ce'en la iech¿ en oue se oroduzca la ex n¿ion 0 susoensi& dé lá r¿láción fáboral
po'las caus¿s señálad¿s ¿1 está póhz¿, y asito señale el lnstifuto Naconal de Em-
oleo.. Pára la ga¡antiá de lrcapacidad Temporal se est¿blece un periodo da carencia
inicial de 30 dí¿s naturales, a compuiar a panir de la fécha de efecto dol segu.
ro. A efeclos de comprob¿'qde en el mo,rénlo del ac¿eomrello del sin.€sbo ha
tÉñsornido elDerodo de c¿reno¿ inioal. se enlenoerá oué la situ¿oón de lncaDa.
cidad lemporal se produce en la fecha ei la qúe l¿ enlei'reoad c¿Lsante de l¿ ln.
caoaodad hubier¿ sido diaonoslic¿dá 0or f¿ürl!áülos de lá S¿.,rndád Sooál lllulLa
o fnslrtuoón ¿náloo¿ o me¡ico o fádháüvo adlorEado y ¡sr fo rab"quen lG servi-
cios med;cos del áaegJrador. no se exrqira periodo de órercia par¡ elsupueslo de
incáp¿c.dad lemporefcrusada po. acodente

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
Er c¡so de oroouciEe situaciones de DesémDl6o sLbsiouÉnles á uná srfuáoón ¿nte-
'ior de Desehpleo que dÉ lJqar a indemnizacón por p¡ñe de esta Dóhza, se p¡ocede-
rá ¿l pago de nuev¿: p.esl¿c¡ones $ el AseqJ'ado ha estado üncLlado de forma ¿cli.
va a una nuev¡ relaoon láboralcomo fab¿iadot oot clenla aen¿ oor Ln oetiodo mi-
nrmo de 180 dj¡s nalu.ales iniñterrumoidos v hav; suDeraoo él oe¡i.cdo de orueba es-
lablecido corespond.ente a su nuevá ielacjón labor¿l En caso rinlrano no se pagara
c¿nüdad ¿lquna.
[1 c¿so de producrrse lñc¿paodades Iemporales subsiquienles ¿ L1¿ ánler¡or lnc¿-
páodad TeÍipo,al que d'o lügar a indemniiaoón por pai's de esta pól ¿a, la asequr¿-
dor¡ procedera lJevamente ¿l paqo de preslaoones tr¿1scurdo6 180 dias iritnte-
numpidos desde el lin de lá úllira hc¿paodad ler"por¡l sise ú¿la de l¿ r:sma c¿usa
de incáoacidad o 30 dras, sise trata de una c€úsa dislint¿.
No se exgirá periodo de l-renda para elsLlpuésto dé lnc¿pacidad TempoÉ¡por accÉ
dente.

¡.- oEscRtPcloti 0E Los RlEsGos cuBtERTos
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., q¿ranlrza en los términos
preüslosen la Póliz¿ los riesqos que a @ntiruacion se ndicá1 

_

1.I,. DESEMPLEO
Sólo éstarar cub e(os Íelle al riesgo oe Desempleo los Asegurados b.¿bajádores por
cue¡la alena, a e¡cepoon de los 11o01¿40s piblcos que.

sF6|RoS SA C@ádeS¡J6oim.21-2¿0til,lACAD(ESPANAI-L,¡¿St52ril{¡O.F.4tgltr{3rot wmoc;rre
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a)H¿sta el moiento de incunir en la situacion de Desemple! que dé lugar al p¿go de I¿
prest¿cio¡, hubieran te¡do una Relacioi Laboral in nteÍumpida co'lelm smo enpleador
oe ¿l menos seis ñeses de ourácron co1 contráto laboral indeñn,do o @ntraro dé alta
oi'eccion e¡ los leminos requlados po'el R.D. 13821985 de 1 de agosto. po. el que se
reou¡á la reláción láborálde carácter esoeci¿ldd oersonalde alta drrecdon.

D)Y 
-que 

dr d io_slto de mo.rmr gl la d0Jadoí dé DesoÍpléo que de lugár ¿l págo de l¿
tres:lacir Eñoan dsedro ¿ b€nefrciarse de hs oresl¿oones de Desá1oleo gl su nMel cont}
hrüvo que ordrgá el Insttuh N¿dond de Empleo. erc€pb €n d s,rpuesio de Pe¡on¿lde ¡{b
Ddecdo. sin deredo a ac.iÍ orotedor¿ de h S€oundád Soaial o dd Fmdo de Garant'a Sal+
nas en oJ'Jo caso deberá hab¿rse orcduodo efeóÉm$te la efinoo4 dd colhah de rabáio
conforme á lo esbuedlo gl d aparbdo 4. 1 1 . y p.qcedsr ¿ 5¡ rn scripción coao dernanoa i-
le de empleo en el lnsliluto N¿cion¿ldé Empleo.

1.I.I, PRESÍACION POR DESEMPLEO
El Asegurador abonará al benefio¿rio l€ Suma Asegurada. por c¡da periodo completo de
30 dias naturalés conseorLl/os er s¡tuac¡ón de desempl¿\c delaseltur¿do, cor¡pulados a
oartr dela,e(ila de susoersión oexbnoón de la rdaoó1 lábor¿|.
I a suma aseqrrada se abmará alasegurádo con ell,¡T,te máxrmo de 12 pagos conseculilos
o 36 paqos allemos en lotal y sienpre qLe dicl'a sifu¿oor de desempleo oqrn¿ durante la
uqenoa dd sequro, l'ayá tránsdlndo d périodo de c¿rercja. y se produzca poralgur¿ de hs
siouÉntes oroJnstanoas
. trtinción de la Reláción Labor¿l:

a)tn,r,1dd de expéd,énl6 de requl¿oón de empleo o despido coleqjvo.
o)Por hlleomiento o incapaodad del empres¿rc iro.MdLá|, y siempre que est¿s causas

deten¡rnen la ertifloón delcontralo de habaio,
c) Por despido rmorocedenle o nulo.
d)Por desprdo o éxbloón delconlr¿lo b¿sado en c¿Lsas obietvas.
el Par r€sdudm vdunlene 0or oárle dd Aseourado únrcamente á 16 suouestos oreústc6'en 

los ¿rtoJlos 40 {moülidad oemráñcal.-41 {ñodif¡¿arones suslanoáles de lás condi-
cjores de fabaio). ¿9.1.r¡ (por-¿edso¡ ¿áb rá¡¿ia¿om qLe se ve obligad¿ ¿ ábandoiar
su pLresto de b-ab¿to a1 los ca9¡6 de üolencia de ge¡ero) y 50 (extndón po' in'rmpli.
mierto dd emple¿dor)dd Elatulo oe lo6 Trab¿iado€s (R.0.1.1/1995 de 24 de r¿r¿o).

f) E4 ulud de resol'rcio.r iud,cial ¿dopt¿da en el sero de un proaedrr4ienlo conor.sal.
q)En el supueslo de pérsonal de áltá drecoón, ¿demás d€ las c¿us¿s anteriores por

volunt¿d Lrn ilaleral del empresario.. Susoensión de l¡ Relac¡ón Laboral:
El ürtud de e¡ped'erle de .egul¿oón de empleo resoluoon tud.oal aooplada en el seno
oe ra procedir ento concr.rrs¿_|. asi corno en'los c€sos preüátos en el a1.¡9.1.m del Es-
tatuto de los Trabaiadores.
El derecho ¿ oeveirqo de la rnoernnr¿ación cesa'¿ en d momento en que el Aséqutado
.eanude un¿ acliüdád l¿boml remunerada, aúr oe manera p¿dáler los leminos d€§.
(ritos por lá nomafva laboralesp¿ñd¿.

¡.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARAI¡IIA DE DESEMPLEO
No se considerará que esté en De6€mpleo el AságuÉdo que se erci¡entre en cual.
qu¡era de l¡s s¡guientes situaciones:
á)Cuando hayis¡do desped¡do y no reclame en t¡empo y forma oportunos contr¿ lá

decisiór empresa al, sálvo por ortinción de contrato de¡ivada de exped¡ente de
reoul¿c¡ón de emoléo o de desDido colectivo o bá6ado or las causas obiet¡vas
lr¿vistas en el ¿rticulo 52 del Esi¡tuto de los Trabáiadores íR.D.L. l/1995 d€ 21de
inarzol, o éñ él supuesto de pelsonal de alta direcc¡ón cuando hábiendo incumpli.
do en eleñpresado las formálidádes éx¡oidas legalmentc para el despido unilate.
ralno se Dr¿€da a la coresDord¡ente reilemáción.

blcuándo iu contrato se extino¿ mr ¡ubilación del eñoresario emDleador indiv¡duál
'del A669uÉdo o por erpkacíón'del'tiempo conven¡do y/o finalizáción de la obra o
seruic¡o obieto del contrato.

clLos t¡¡b¡i¿'dorés fios de cárácter discontinuo €n los padodos en que carezcan de
ocuoác¡ón efectiva.

dlCuando, daclarado ¡mprocedente o nulo el dBpido por sentencia fiñÍe y comoni.
cadá por elempléádoila fecha de reincolporación altrat¡¡¡o, flo se e¡eea taldere.
cho por parte del Asegurado o no 6e hagá u6o, an 6u caso, de las acciones previs-
tás en lá léo¡slác¡ón vioente.

e)Cuando no-háyar so¡¡;itado el re¡ng¡Bo alpueilo de trabaio en elcáso en qu€ l¿
opción enlre indemnizáción o readmis¡ón corespondie¡a al lraba¡ador, cuándo
fuera deleqado sindicálo represent¡nte leg¿ldé los tr¿bajadores, o se estuv¡el¡
en excedeñc¡a yvenc¡era elperiodofii¡do pára lá misma,

f) Lá el¡nc¡ón d€l contrato laboral durarte el per¡odo de prueba, la jub¡lación antici-
oada v el o¿ro oárc¡al. o cuando la indomn¡2ación por despido cons¡st¡ en uná
ienta íempbral pagadera en momeíto del despido ha;t¡ la fé¿ha en la que eltrab¡.
iádorácceda á le iubilac¡ón fore¡ubil¿ciónl.

g)'Si ¡á sloác¡ón dá Oesempléo b notif¡ca¡ión de desp¡do se produce d€nlro dél
pedodo de carencia.

h)Cuando el importe de la indémnrzación por déspido no sé coÍesponda con las
¡ndemniracioñe3 previstás en ls l€gislac¡ón laboral vigénte

¡l Cu¿ndo eltmb¡¡adorcese volunt¡ñamenle én so pu6§to de trabajo,
¡l Cuándo la artir¡ión del contrato se¡ declarada procedenle por senténcia lirme, o' 

siendo aÉi notificádo al a6equrado Dor p¿rte delempresario, éste no haya rcclá.
mado en tiemoo v foÍfla débidos.

klEl despido sin áerecho a pre6leción por dese pleo del nivel contributivo del
INEM, ércepto en los supuestos de Personalde Aha Dkécción,

Asiñ¡smo, elBenel¡c¡ario io lendrá derecho alcobro de la prestación por oesempleo
ó D¿rdárá el oue ¿stuv¡ese disfn tando s¡ la Relación L¡boral del aseourado lo fuera
con una emoiesa orooiedád d6l ámbito fam¡l¡ar de éste hasta el seqiñdo qredo de
cons¿nquini¡ad o afiiidad, esí como én lo! casos en que el Asegur¿¡o o un familiar
suvo haitá el seoundo orsdo de consanouinidad o ell6rcor qrado de af¡n¡dad fuera el
ediriniÉtrador de-ta emñresai y tamb¡én-si el Asequrado fueia soc¡o con presenc¡¡ o
represenlación di¡ectá ¿n 106 órganos de adm¡nbti¡c¡ón de Ia Sociedad.
1,2.. INCAPACIOAD IEMPORAL
Esta¿n oJbiertos terre al nesqo de lnc¿p¿odad 

_emporal 
los Asegu'ados que en el

momento de ircu'ri¡ en l¿ srfuioón de lncapaodad lemporal luü€r¿n la condicjón de
trabaiádores oor cuenla DroDi¿ tal v mmo oueda defrn,do en las Cord'c,ones Genetales, o
i:rc.óna¡os i¡¡¡lcas o'empleaoos'por orénta ajena mn conhálo laboral lempora¡ o con
mnlrato ,ndeñnido oe dJ'acón inferior a 6 meses o con conhato po' obrá y serv cro y ér

qene.al looas las peÉonas qJe cumpheldo los feqJs,los neces¿nos paf¡ oslen(af la
condicofl de asequrado. no puedár estár cubrelos por la qaranla de desenpleo siedpre
qJe d ¿cc.oerle ó la enfeÍ¡edad qJe den lLqara l¿ referida rncapaddad ler9a1 su ongen
J ocunar mn posrénorid¿d á l¿ Fech¿ de Efech y sin pe4uiajo de lo est¿bleodo respeclo
aloeriodo de cárencia.
4.1.t. pREsract0N p0R INcapactoaD TEMp0RAL
El Asmurádor ebon¿rá ¿l Beneñoano l¿ Surná AseoLrada 0or c¿o¿ oenodo comoleto de
30 drá; conseorhlos e,l srtuadon de lnc¿pacd¿d renpor¿l del Assiu'¿do. s,empre q¡e
haya transcurido el pelooo de c¿reroa. cor el ["n E maximo de 1? pagos conseculi,,os o
36 p¿oos ¿kemos en tor¿l y srerD'e que la ¡rc¿p¿ooad Terporal conlnúe baio kalamiel-
ro i aislencra méo,cá de'l¿ SeqJid¿d Sol:i¿l ¡rLlua ¡rortepro o IrsütLcioir a1álos¿ o
medico o fácJllahlo aulori/ado v as'lo r¿tfique lc seMdos médic¡s del¿sequmdor
Elimpo(e oe la indemni2acjon será efl todo c¡so la suma ase€urada. aLrl orándod AsEUr&
do padeos¿ ,,€n¿s enfemed¿des al Tismo tempo o sobrevnier¿ una nuevá enfemedad
d6üntá a la mioahenle dédarádá. En esle úhimo c¿so. d Asequrado e$a oblgado a cuEaral
Ás€o Jrador un informe med.co da¡do qlenté de did¡a orclñslano¿.
El déredro alcooro de l¿ irdernlizacjon cesard en elrro,nento e1 que elAseguraoo pLeda
re¿nLd¿r o re¿4Jde su lraba.o/ad.vidad remure?do/¿ o por orenla propia, aú1 de ñarera
paroai y ¿ p€6a'de no haber alcanzado su tor¿l cur¿oón sierrp? que l"aya re¿nudado su
émpleo remulerado o 0or qrenta proprá, y laroén sisu eslado pasa ¿ sér 6e lncápáodad
Perñáne4le el los lémiros oesffrtos po.la no¡mairv¿ de la SegJnd¿d Soo¿lespañola.
4,2.2. EXCLUSIi]NES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienen l¿ cons¡deración de lncapácidad Temporel y, consocuantémente, no se
paga paestación alguna por aquellos sin¡ertros que resulten o seán consecuenc¡a de
les siouiénté6 6iluác¡one§:
alLos-producidos como consecuenciá do tontetiva de suicidio delasegur¿do (duran.

te el primer año de v¡gencia delseguro) o Enfemededés, lésiono§ y compl¡cac¡0.
nes iausadas direct¿-o ¡nd ¡rect¿ménte' po r volunlád del Asegurad_o, o d¿rivádás
de la realiración de ectos notodámente tamerarios que entrañen gr¿ve riesgo pará
la salud.

blLos oeriodos de desc¿nso otoroados como baia de Datérridád o ñaternidad.
cllás brcducidas cu¿ndo el Ase¡urado se encúentre bajo la infuencia del alcohol,

droqas tóxicás o estupefucienteÉi los quo ocuÍ"n en est¿do d€ pertuó¡ción mental,
sonámbul¡sño o en desáfio, lucha o riñá, ercépto c¿so probado de legñima defensa;
¡s¡ como los derivados de una acluáción delictiva del AÉeEUrádo. déclarada jud¡c¡al.
ménte, oÉu resislencia a ser deten ido.

dlcualquier énfermed¿d, dolenci¿, estado o lesión por la que el Asegurado h¡y¡
recib¡do diágnóstico y/otratámiento de un médico cor anterioridad a la ¡dhesión a
la oolizá.

6)Ddlor lumbar, ceNic¿|, dolsal, sacro y ciático, asi como cuálquier otro procéso
patolóqico qué tonga coño man¡fe§tac¡ón úrica el dolor. s¡lvo que existan evi.
denciaa obietivadáa por éslud¡os méd¡coÉ comDlerhentar¡os (radioloqías, g¡mmc
qr¿fias, scánners, T.A.C, etc.l que deñue6trer le ex¡stenciá de álteraciones que
íurl¡fidüen eldolorcausa de l¿ lnc¡oacidad Temooral,

0 befele¡s, énlénnédades psiquiátricbs y ment¡les, ¡ncluyendo el estrés, an€iédad.
depresiores y áfeccioñes similares, aun cuando dichas enfermedades y ¡fecc¡o-
ne! hayan s¡do d¡agnolic¿das y tratádas por un médico e§p.c¡álistá {p§iqu¡¡üa)

glLás int¡ruenc¡onetqui¡úrgicas y trat¡m¡entos médicos y/u odontológicos que no
seán eserciales Dor razones médicas y sean demandados por el Asegur¡do por
razones osicolóoicás. Eersoneles vlo ¿stéticaÉ, siemDte oue no se deban a secue-
tas de aciidente! proiircidos conlosteriorid¡d á la lechá dé éfécto de la cobenu.
rá delsegurc.

h)L¡s enfermedad€s o lésionés dedvádas de la práclica profesional de cuáquier
deporte, de la parlicipación en ápuéÉt¿s o competiciones, y de la práctica como
af¡cionado o profes¡onal de acüvidades de álto riesgo, así como los accidenles
dé vados de l¿ coflducc¡ón de vehiculos sin el conespondiente pénn¡§o áxpedido
por lá autoddad competente y los accidentes aéreos ¡ ercepción de los vu¿lo§
¿omerciales en lineá reoul¿r iutorizada.

r.3.. TNcoMpATtBtLtDADDE cARANTtAS:
Las cobedums de oesempleo e lncap¿cidad Temporalson altem¿tivas o excluyen'
les. Éor tañto, cuando un Aseguradd esté cubierto por oeserhpleo no podrá é§t¿r
cubiedo Dor lncaoácided TemDoralv vicevélsa.
5.. ExcLUsot{E§ couuNEs a f0úAs LAs GARAtfitAs
Asim¡smo, el Benelic¡año no tendrá derecho ál cobro de lás pre§t¿c¡onos por oes.
empleo é lncápacidad Temporal si la conl¡ngenci¿ se produce, o se derive o és
consecuenc¡a d¡recla o ¡nd¡recta de:
ál Las consecuenc¡¿s de ouenás o de otr¡s c¡rcunÉtancias exttaofd¡narias y' 

aquéllos otros supuestoi que tengan la consideración de fuer¿á mayor d¿
ááierdo con lo prcvisto en etarticulo 1.105 del Código Civil.

bl Conflictos ánÍados ¡unque no haya p¡eced¡do declar¿c¡ón of¡ci¡l de guena o
los derivados de hechos de carácter oolitico o soc¡álo áctos de teronsmo.

c) Lá acción d¡recta o indirecta de rea¿ción o radiáción nuclear o contamiíáción
radioáctiva.

d) Teremolos, erupciones volcánicás, inundacioné§ y otros fenómenos de natura''lézaÉísm¡cáorieteorolóoicedecarácterextr¿ordináriovtodásao!ellesooéd*

riven de shuácionés cal¡ñcadás porelGob¡emo de la Natión comó de'caiástro-
le" o "celámidad nacional",

6.. ÍARIFA DE PRIMA
La ta fa d€ o¡imas aol¡cable al Dresente se(uro será lá especificada en I¡ Base
Técnica del aeguro eir c¡da moñento y pueista a disposicióñ del Tomador y del
AsEdüredo Dor le éntidad mediadora.
Lá c_omoáñíe eseouÉdor¿ s6 réseruá el derecho de incrementar lá larifa de pdmá €n
cualouiér momenio en el supu6sto de qüe la evolución de la siniestralidád asi lo
¿conae¡¡ra. L¿ citad¿ vañación debe sér comunicada alTomadorcon un preaviso de
uñ me§, Dlazo duranle el cu¿l elfom¿dor del Seguro podÉn re§c¡ndir la pól¡r¿,
I a nrevá táñfa de prina sólo se ¿plic¿rá a los asegurados qle se adh erán a la pÓliza

colectiva a perl'de la entrádá en ügorde l¿s rJeu¿s p.mas.
A la pnra qJe resulle de la aplc€dón de esta t¿ri'a se Ie sum¿-án los impLeslos y rec¿r_

!cs ¡Je sean en lodo momello legalmerle reperortbles.

BA,trPPPIHPCNPm'06201 7+M2051 2

.NPFARINFNS OF SFCUiOSY REASEGIMS S.A - Csd¿ 
'lo 

Sá lde*m 2l - 2301{ UAoRD IESPA¡¡A)_ T , 31gl5i{3¡rl) F. r3¡9t5?¡r¡01 !¡4!.9!l!c!É,{
Ru.deMerid.Lft ¿319.lb.o3sgl s3'd.lLbrodeSdtdad6 fo¡ol95hqañ'33.230 is l{'NlF.A

c/!l lnGE,,llEROS OpEP¡loR DE SANCASEGLIFoS llfEuuoq s.L.U . ii*ila d .lFesrsto Ma6fl de San rna 1mó 39 713 Fo¡o 2d lqagl51l03lnsl'ydN'R.OklróokoGS0V{052 ct S.6¡531419

tr
HAIUR,IIEA DEL REI6O OIEERIO NÓ V¡1¿



h*r".*, eoleríN / cERTtFrcADo
póuzn coleclvA No 2osl2

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caia de lngenleros
Bancaseguros

¡X)IARC0CL rS€dRr¡OF¡: C¡P PARIIERS DE SEGTIRCS Y REASEGIROS S A. óm ¡¡á¿¡ 6 cráa d¿ S¡ Jshñq 21 .2301+ UádlÉ iEspáñál
fOIÁmR lCL sEo¡JRO: CA.IA 0E cREOlfo 0E Los INGENIEñoS scalECAD COoPERAIIVA 0E CFEDITO dmElrld¿ ú !¡¿ !á,€b^a n{ 39 ,08013 EARCELo(I¡A

Eü¡DOi: CAJA INGENIEFOS OPERAooR 0E BqMA§ECURoS VINCLIADo S L U

tlAlURrL.E2A DEL n Es6o slEERrO ho ud:
COICEPIO POn Et CUÁL l¡E ASEG¡rRrr Pd úála áiáa

7.. PAGO OE LAS PRIMAS
7.1 Los recibos de orim¿s debecn hacerse efectvo6 oor el Aseourado a havés del Ioma.

do.. El keqLr¿oo está ob¡iq¿do al paqo de la o¡ima 0or el irporte condicjores v fo.
ma de pago que sedelallarán e¡ elpresente doormenlo.

7,2 tl seguro se conlr¿t¿ ¿ Dria Lnrc¿ ta o par¿ pfestamos ntpotecaloG como pafa
presl¡m0s pefsonales.

7.3 En c¿so de impago de la paima única. el seguro 0o entrará er efeclo. L¿ Ertlrad
Aseguradora qucdará liberada de su oui¡ación eñ caso de siniostro y 6e entendeÉ
oue d seourc oueda extinouido.

8.- fBBUrds -
Los impu6tos y recargos legalmente .epercut¡blas que se debán pagar por m¿ón
de ¿ste Cóntrato- tárto en el Drésenta cómo en el luturó. comrán á ceroo córfEán
e cárqo delTomador délségüro, Aseguredoo B€neficiado, según proceda.

s.. MoolFrcacroNEs y ANuLlcoN oEL SEGURo
9.1 El Asegurado, una ltz abonada l¡ prima únic¿, podra realiz¿r modifc¿oones que no

supo¡gan variacjón de la sumaas€qumda.
Este6 modificacioneÉ tom¿rán ofecto el diá de solicitud, previa ñotificáción y
acept¡c¡ón porla Entidád Asegurádora llevándo consigo la emis¡ón de un nuevo
Certif¡c¿do lndiv¡dunl de Seguro.

9,2 El Asegurado, una vez abonada la pdma únicá, podrá Bolicit¿r lá ánulaciór del
seguro;§iendo lá fechá de efeclo éldíá dé solicitud.
aI PRESTAMOSHIPOTECARDS
La Enlid¿d Asegurador¿ devolved al Asegur¡do l¿ p¿de de pdma ro consumida dé¡
p€lodo de cobélüra coneapond¡ente a la priña abonadá, una ve¿ descorledas hs
penaliráciones que, ¿l Éu cá6o, se ep¡quen confonÍe a lo dispue6to á conünuacih.
Si l¿ ¿nulác¡ón se cohuni{¡ pas¡dos 30 días natural€s a l¿ fecha de efecto del se{uro
a e§os ertomo€ se les desconkrán un porce{tair de penalizac¡ón dd 1 f,{.
Rerlirádo d extomo de lá oñma. lr¿s h sol¡cilud de ánLrláción. lá Entirád Aséou¡:doñ
qu€daá l¡b.Édá dé su odhácirn en cáso dé s¡n¡estro y se entendeÉ qL¡e el seguro
quedae!ünguido
b) PRESTAMOSPERSONATES
La amodi¡ac¡ón anlicipada lotal del BÉBl¡mo dará lugár a la exlirción d¿l prcsénté
conlr¿to dé saguro, peria dq/oluc¡ór por pal6 de h Entilad As€guradorá a¡ foñiádor
dd segulo de h p¿rté dé pññá ño con6umidá menos d importe cóÍe6pondiente a los
recárgos e impuestos satisfechos.
La ¿moñiz¿c¡ón am¡c¡p¡da p¿rci¿l del pdrtamo d¿É derecho al Tomador dél séguro ál
rcemboho de la pá¡te de Ia prima rc consumidá coñrspondioíté a lá párle amoitizada
¿nticip¿dáhénte del péÁl¡no meno6 él impode coñespondbnG a bs rccargos e ¡Ír
puestos satisf€cho6, corúnLrando vigeíte el prE6eflte c¡oho de segulo por rcsto dd
¡mpone del pdgt¡mo pendie¡te de ¿rircdt¿r.

10.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
L¿ duraoón del sequro y de l¿s coberturas sera l¿ rndrc¿oá a conlinuácior:
a)PARA PRES-AMoS HlPolECAR|oS lá ddracim s€rá siemore de 5 años.
b)PASA PRESIAtloS PFRSoNAI ES, la duraooi dd segurd c¡,1ddirá con la dur¿oon

del praslámo eJt¿bl€oénd6€ Jn penodo rinino de dLración de 6 leses y ráxrmo
de 120 me6es o l"asla qJe d áseqJrado a¡cance la eda¡ de 65 a¡os s esl¡'eora es
ánt€rior

Sin peri0ic¡o de lo establea¡do anteriom€nte, la cobeñur¿ terminará y el dere.
cho al cobro de lá6 prestáciones cesáÉ en el momento ú que teng¡ lug¡r el
DÍtmero dé los stouÉntes evenióB:
i¡ La fecha en [a cualtodas las c¿ntid¿dei debidaa por elAse§lrado á ¡a enti.

dad prestamista por el Conlr¡to de PÉstamo vinculado á esta pólira d6 Éé.
qurofuerar entregadas alm¡smo, o fecha de réembolso lotal.

b) La fech¿ de teÍnináción dél pedodo d€ duración del Contrato de PÉstamo
vinculado a esta póliza. áunque no 6e hubieran reeÍibolsado todas las can-
tidade6 debidas en virtud del mismo.

cl Lá fecha en que el Contr¡lo de Préstamo vincul¡do a esta Pól¡za de seguro
termrne por cu¡lq u rer cau5a,

d) La fecha en la cu¿lel Asegurado alcance la édád dé 65 ¿ños, o en la fecha
én lá que so cese er todá aclivldád profesional remuneráda, o en la fech¿
dejubiláción o d€ prejubilación cualquiera que se¡ su causa.

é) La fechá de fallecifliento o de decláración del eskdo de lncap¿c¡dad Per.
m¿nente delAsegurado en cualquiera de sus grados.

f) La fech¿ en la que se produzca una subrogáción, c€sión dé la posición o
cualquier transm¡sión de los derechos y obligaciones de las p¡ries que ¡n,
lervienet en elCottreto de Pré6lemo.

g) La fecha de recepc¡ón por pade del Asegurador d. carta certificádá del
Asegurado de rescis¡ón delseguro,hl Asimismo, la cobenura teminaaá en la fecha en la oue el Aseourádor hava
pagado el númoro márimo de Presl¡ciores consecüt¡vas o ahirnas por ln.
capácidad Teñporal o Deseñpleo que se han li¡ado en est¿ pól¡za,

11. PAGO OE PRESTACIONES
11.1 No procederá el pago de las prest¿ciones si el pago dé lá prime no se ha hecho

efeclivo.
11,2 PaÉ r€clámer el págo d.las prestec¡ones áseguradas, cuando los t erefciarios de

l¿s m¡smes lengán derecho a percibirlas, d Aségurado o Benefc¡arios, en su cáso,
podrán comunicado alteléfono 915243435y deberán facilitar a¡Asegur¡dor los dc
cume.Íos oue se sol¡citen Dara c¿d¿ caso concrcto. ElAseourádor óodrá dismner
que sus médicos, inspectoies o eñpleados vishen alAsequiado, deb¡endo dínitk
a su véz elAs€gurádo o sus familiere6 dichas visita§, conño cualqu ier averid uac¡ón
o coílprobacióñ que el Asegurador cons¡dere necesado, El incuinDlim¡ent6 de es.
tos debéres se entenderá como renunc¡a al cobro de lá Drestációi, safuo oue no
haya s¡do posiue el llev¡do ¡ c¿bo po¡ la oposición del médico o peconalfáculta-
túo en caso de siniesto por lncápácidad fem porá|.

11,3 L¿ docurñontáción qué la Compeñie soliclárá ¿l asegur¿do en clso de s¡niestro
es la siouierte:
DEsEliÉLEo

5, Copi¿ legible dei dodmento que desglose lá liquidáción e inder¡nización efec-
tuada oor le emoresa

6. Cooráleorble oiliLstrficante cor¡esDond efle ¿lnoreso de l¿ indem¡ zsción.
7. Cobiá leéible del'Acta de conoliadón svAC o dóornenlo an¿loqo s. lo hubiefa

(der¿rd¿ y/o sentencia)o c¿fla de cor-u¡ c¿oón de la erpresá rGconociendo la
improcedemcia del despido.

8. tn c¿so de E.R.E. coprá leqrble de auloryaoón ¿ommrst¿úva y conuni{¿cjo4 de
la emore6a áltrabaE¿or. -

9. Cop¿ leq,ole de ia Cala delINEM aceplando elpaqo de la preslacion o en en el
c¿so de persorál de álta drrecoón sin dere¿ho a ac¿iór prdlectora de l¿ Sequri.
dad Social o d€l Fondo de Garantr¿ Salanal copi¿ legible de su inscripoón cómo
demandante de emoleo en d INEM.

10. Copra lEible del reboo del présl¿n'o pagádo ¿ la fecha dels.fleslro, mn desglG
se de cáoitel e interes

11. Cuálquier ofa doomenláción susUtubva de la anteriormente relacion¿d¿ o que
sea necesana para verifica'su validez o alc€nce

En l¿ continuEc¡rrri dels¡niestro
f2. 

-]r¡iic¿nre 
de p¿qo d¡nMI, v/o Vida taborat adJahzada.

1 3. Copiá legibb dA ieobo del pr(ist¿no penod.co.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la áoedura delSiniestro:
TI666iel¿,¡-EE¡¡mñ17ñlE/Pas¿oorle.
2.CoDrá l€lblé del uhimo conhato óe raba,o o en csso de eulonomo documento

acredrrátivo de eslar,nscrito en el reoi4en de Aulónomos de la Segundao Sooa¡y
ultjmo paqo.

3. Copi¿ legible dd párte de bala que ¿credrle lá .nc¿p¿cdad lemporal del ¿segurado
€xo€drdo oorla Seoundao Sioalu Oroanismo Comoetsnte

4 Copr¿ leqiole del tlisloaal Clnico o Cédifi(¿do [¡édico donde sé det¿lle la recha y
onqen de la enfemedad. asr como la evolucón y eslado (el aseourado. En el cert;
ñc,do se hárá consl¡r especilic€m€nle si exislei ¿ntecedentes ráacionados con la
c¿usá de la incapacidad, las fech¿s de diaglosbco de los misros y Íatampntos

5 Además de lo ¡nterior en caso do Accidéñte coora comolela de lás dihoencias
jud.cjales y/o alesta(o y/o cop.a del certfcádo emrtido por I¡ empres¿ si se trat¿ de
un accide¡te laboral.

6. Copia legble del recrbo delprestamo p¿gado a l¿ fecha del sir.estro. mn desg¡ose
de cáoilal e intPrPsP-s

7. CualqLier otrá ooc¡,_ment¿oón susttutrva de la anlenorñente relacionaoa o qLe sea
necesariá oará ve¡lic€r sJ v¿hdez o alc¿nce

En la cont¡nu¿c¡ón delsin¡e3lro
[TiGliEEñfiñEd6ñildli6á¡a perióo cas.
9. Copia le0ible del redbo del prést¿mo perioo,co.

l'l.,lsi fuera procédénté el recha& de ún siniestro con poster¡oñdad a habeñe
electuado p¿gos con c¿rgo ¡l mismo, el Aseg0rador pdd¡á répetir á BU elección
conka el Asegurado o el Benelicia o Dor l¿s sumás ¡ndeb¡dainente satisfechas
má9loi ¡ntereses legales que conespondan.

I1,5 EI pago de l¡ Prestación sólo s6 llovará a cabo uná vez que el Asegurador hay¿
recibido la documentación y las pruebas roqueridas, po¡ párte delAsequr¿dci o
el Bereflci¿rio. En c¿so de qüe no se értreg¡ra dicha docume[tación, e] Asequ.
r¿dor no 6slará oblioado a oáoar Prestac¡ón'aloune.

1".6 Una vez que lá EntdáO tue{ruráOo.a l"aya r€cbiilo las pertinertes pru€o¿s oe que d
AsegLrrado se hall¿ en alguna de l¿s situacjores de lnc¿p¿odad lemporal, o Dese-1-
pleo fj¿das en l¿ definidón sst¿blecidá €n Las Condiciones Generales de la Pó[?a,
paqará la sum¿ ¿segL.¿da en los t€rminos establecidos en l¿s preserte Condicjones
Parliorlares y con los limrtes-estaDlecidos en la Dresente Póliz¿ v sin oeriuicio de 0ue
elAseguradd pLreda rñioa¡ elprocedrm,erlo oe rédam¿ción desde elrñcrientoen <iue
se enorenüo en situáoón de lncapaodad -empor¿|, o Desempleo d€ hecno, l^asla l¿
pñmefa de la5 Srqurentes tedlás:
.Lá feda en que d A§egJr¿do cese en su s{L,aoón de lnc¿Dáodao 

_emDor¿|, 
o oesem-

pleo o deje de aoortár las prueoas sdEt¿das por a Entidad Aseguradora. de que se
encuentra en dEhá stureoon.

tLá fedlá ff que a Enbdád Asequmoo.a. n¿va oao¿do d nümero de Predáoones 0or
lncapaodad Ternporal o Desemleo que se f'a¡ fiÉdo er esta polilá.

11.71¿s p.eslaoones orevrstas en él Contrato oe Seouro se dao¿rán Dor ¡¿ Enbd¿d
As€qL'¿dor¿ al Benefc.ano. qLe las destinará al p¿-go de las'c¿r-ndd¿dbs débrdas por
el Asequrado en ,¡nrd delConlrato de Préslamo.

12.. CO}TDICIOI{ES ESPECIFICAS EN CASO OE DOS ASEGURAOOS
En el c€so de que un mismo Certifc¿do lndrüdual de Seouro lo mntraten dos ¿seoJr¿dos
se aplic€rar l¿ssigLierles condioones espeofc¿s para eite slpuesro:
Pago da prEtttciones
Sr el préstamo fuer¿ contr¿taoo por dos personas amoas pueden se. irduidas como
asequrádo en un mismo contralo. En este caso cualqurer¿ dé los dos ¿s¿{ur¿dos estará
c{b.erto por el 500¿ de la cüot¿ del préslamo. ta Ddma aDlic¿ble será dl resullado de
aplicárla l¿s¿ conéspondrenle al,flporledel c¿Dit¿l fr a1¿iadó.
Pago de prifia.
Las pñmás se pagan de la form¿ indicada en el apartado 7 delpresefile documento, mn la
mlsma periodicjdad p¿r¿ ¿mbos asegtrados.
lnp¡qo
En el c¿so oe ,mpaqo de la pnma oe L¡o de los aseoJrados. el tmDaoo se entenderá
réalEado para la tol¿lidad del Certifc¿do lndiudual de S-EU.o córo si hJ¡ie?n resultado
rmpagadas las prim¿s de los dos ¿sequrádos a la ve¿.
I3. RTGIMEII OE REGLAI.ACIoNES
13.1F| regimen de l¿s red¿máoones seÉ el preüsto en los ¿jr qrbs 61,62 ,63 delReal

Deoeto Leg§ldtvo 6/2004, de 29 de Odub€ porelque se aprueba eltetó retunddo de

- - La Ley oe ord$ador y supen s.ón de 106 seguros prvados y d6poGiciones concord¿nles.
13.2 El To.nador del seguio. el As€guraoo y et ÉeneÍAario o tis Ebneficianos, ¿sr mmo sr:s

dereddrabÉ1tes, están faqtltados D¿r¿ roÍnulár redamaciones ante elComisionado o¿-

" 
k Defens¿ del Asegurado y del P¿rtiope aosoto a la D recoón Gener¿l de Sequrds y

Foidos de Pg1siones contra l¿ Enbdad Asequradora. s consderan oue e6la rea¡iá orá;
tc¿s abLrsiy¿s o lesioa¿ los deredlds deri!€d-o6 del confato de seguó.

En la soertur¿ delsiñiestro
1l--dññlálñiSlEiEDÑl7ME/Pasaoone
2. Coora leñ blo del Lrltimo contrató de k¿baro
3. Cobra ldib¡e de lá crrra de notrfic¿oón de4. Copia leqible de las dos úlbmás nomrn¡s

indef¡iio y Vrda Labor¿l adualizada.
despido ddla empres¿.

CNF FARTI\]ERS DE SEGI]ROS Y RE{SECL]qOS crE¿des Jd¿¡rm 2r -230i¡M DRrt) . F,3.9152¿3¡01 wr r¡.rLEr e!
R [,] d. Uádrd, rom ¡ O]9 i'ho 3.991 €3¡dd Lb6 dé sdjdl¡§ ,'¡o 195 I'qá ¡!3€.2¡0 iñ 1r NlF. A 2353,1345 Oe
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l(,LñE DE LA ASEGURAmn : C P P¡¡rnEFS 0E sEGllRo6 Y FE^SEGURoS S A , doi d¿d¿ 6 CaB. d€ Sa Jdú ñq 21 23¡11 Uádd lEsp¿ñá)
lOL¡DOtr EI 6EGüRO: CA,l^ 0E CREollo 0E LOS INGE¡¡IEROS SoCIEDAo CoOPER,qINA 0E CREDIfO. &ñ d ada á Vá LA€ni. ¡! S . l)3r}]3 AAB-LOrA
EOIA¡OR: CA,A INGENIEROS OCER¡DoR DE BA¡IC{.SEOJROS IINCULADO S,I LJ.

¡I1TUn I-E2 oCL RlEs@ oJBERro NovÉ¿
co¡cEFro PoR EL crl^L sE ¡6Ec¡rnl: Pd .uflb ápia

13.3En rdarión con lo anlerior, se adüerle que, pam la admisio,r y tramihción de queJas o
redamadone6 anle d Cor¡isionado pa¡a la Defensa del Aseg!¡ado y dd Parücipe, será
impresc¡ndible aoedita. haber lomulado las quqas o red¿maoones, preüameflte por es-
dilo al Sefl/ioo de Atención al diente de CNP PARTNERS y en s! caso, co.r posteiori-
dad, al defensor dd deflte de la Asegu.adora, o que haya bEnsorrído el plazo l€galm€rF
le estáb¡eodo sin que háya sido resudla por lá enüdád.

13.4 ElseNioo de atenoón al diente de CNP PARfNERS, domiciliado en Canera de
$n Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, hamitará y resolverá orántás redamaoones
lé seán formuladas por las personas añleriomrente me¡ci.nadas, €m pdmera ing
bnda y tr¿s sr resoludón por didro deparlámenh p¡drá seguiñe la famitád&r
ante el oefensor dd diente de h As€§urado.a, D.A. DEFENSoR S.L, domicili¿"
do en d Velázque¿, 80 - lD, 28001 [,iadrid. La entidad as€guEdora se com-
p¡omete ¿ prestar la cdaboracjón nec€saria en la i¡rstuccion dd proaedimiento

de rcsolución d6 lás redarnaoones y a aceptar las rcsohroones que d defeñsd
dd asequrado emitá y que tengan c¿ráder ünoJlante pára CNP PARfNERS, de
co¡fomidad con lo ac¡rdado en el ccmfato de ádhesión §.rsaito e re 16 párt€É.

13.5A estos eMs se c¡nsideran ünorlantes las redamaci¡es dd oefeísor del diente
hasta to§ siguientes limites: 60.101,21 Euros para los segurc de riesgo y 6.010,12 Euros
para lcs §€gurc de jubilaci(h.

La presentaci& de redamadofl ante el Delenso. dd diffte de CNP PARTNERS asico
ño su reso¡ución, no ob6laorliza la plenihrd de úHa judidal, el reqlEo a olro r¡ecanismo
de sduci,in d€ conñidos nr a la proteccion ádmmisbáliva

13.6 El depádám$lo de álenoón al dienlo, acbará en la resducior de hs qLrqas y réd¿m¿-
ciones, de ¿orerdo con lo ésláblécido on su Reglam€nto d€ Funcjonamienlo que eshrá a
dbpGidón de,os asegumdos en lás oñcinas de h Enlidad Aseguradora, y que ¡es sérá
facilitado €n oralquier momento.

bene la facuhBd dé conlenrrla cobertura de 106 riesgos extraordinarios con c¡ralquier erlidad asegJrádorá que reúna Iás condroones exrqidas por la legisláoón üqente.

oondlenles recámos á su hvor vse Droduierá eloune dé lás siúuientes situeci0nes
á)Oue él nesgo áíráordrnano clbieilo pri el Co_nsoroo de Co_mpensáoon d6 S€guros no esle ámp¿rado por la pólizá de séguro contaládá con lá énüdad ásegurádor¿.

est¿rsuiet¿ a un orocedimienlo de liouid¿cior inleft€nida o asumid¿ Dor elConsorciode Comoens¿oófl de Seouros.

mentodelséguro dé ri6sgos exráordináños, aprobádo por elRéalDécréto 300/2004, de 20 de febrero, yen l¿s disposicioíes complem€mtarias.

RESUi¡EN DE LAS NORiIAS LEGALES
1. Aco¡bcimientcr ext¿ordinarios o.¡bi€,'tos

(induyendo los üonlos oxtraordinarios de ráchas super'ores a 1 20 kmih y los lorlados) y c¿'d¿s do meteodtos.
o)Losoésorados uolentamenle como @nseqreno¿ de tenorisn,o, rebel¿n, sedEion, molin yfumullo popLrla¡.

clHec¡os o acfuaciones de las FLezas Armad¿s o de las Fuer¿as y Cu€rpos de Segurid¿d en iempo de paz.
2 Riásdos ádüidos
al Los óu€ no den luoer ¿,nd6mnrzación s€oún la L¿vd6 Conlrato de Seouro.
o)Los dcasronaaos ei penon¿s ¿seguradai por oniralo de seguro dishñto a aquellos en que e6 obligatono el recargo a favor del Coñsorcio de Compensaoo4 de Segr:ros.
c)Los producidos por conf,ictos amaiCos aunque no h€ya precedido l¿ declaracjon olcialdequená.
dl Los denvád0s de lá enemlá nudeer sin oeriuicio de lo estáblecido en I¿ Lev 25/1964 de 29 de ábril sobre enero ia nude¿r

oon.

.gf9 9 4lrtiqlg ].99 lgglanento del segurc de nesgos extraordiflarios.

oode Compeflsaoón de Séqurosse halle srspendrdá o elseguro quede extngurdo por falt¿ dé págo de las prim¿s.
, ) Los siniestos que por sJ magnifud y graved¿d sean c¿lifcados por el Gobiemo de la Nadoo como de 0 calásfofe o c€hmidad n aoonal),.
3 Ertánsión dé lá cob6rbre
La @bérlur¿ de los ¡ésgos éxfáordinaoos alcá42ará a las mismas persoras y sumas aseguradas que se hayan estableodo en la pohza a efectos de los nesgos ordinanos

ásegurádora.

pRocEoti¡tEilTo 0E AcruActóN EÍ cAso oE stt{tEsrRo tNDE[,tNtzaBtE poR EL coNsoRcto DE coMpENsAcÉN DE sEGURos

enlid¿d asegLrador¿ al que deberá adlunlarse la doormentáción que. segun la nafuralez¿ dg las le§ionés, se re{uiér¿.

222 665.

fRATAMtENfo y cEs6N 0E DAtos PERSoNALES

so rediñúcion, cánc¿laoon, rdvoúoón de¡-coasenlimiento y oposición rosupondra coñfáprest¿ción de ningun ¡po para el Toñador -fueguraoci.

oressrte mntralo de smuro.
trÉóiÁñrE ñ-ÁóÉÉñóióru expnrs¡ oe EsrA clÁusuLA, EL To[iADoR- ASTGURADo coi..rs|ENTE EN LA ctsróN oE Los DATos rNctufDos EN EL ttIENcr0NA00

su c€so do prevenoón del fráude y pue¡an ser ceoidos a otas Entidades Aseguradoras por razofes de coaseguro de reaseguro o de c€són de c¿rlerá. támbién podrán ser c¿didos ¿

Entdades Friancieras los dalos oeÉonales esfrclamenlo necesánoG a éfedos de domiaili¿ción b¿¡c¿na de l¿s primas yde paqo de preslaoofles y rescates.
ASIMISIVO, I\IEOIANfE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CI AÜSULA, EL TOI,|ADOR.ASEGURADO CÓNSIEI'ITE EN tL TRATAI,4IENTO POR LA ENTIDAO ASE6URADORA DI
LOS DAToS CoNTENIDoS EN LA DECLARACIóN DE SALUD que en su cáso cumplimglle el fom¿dor.Ase!Urado para lá contratacjón del Seguro. asi como de 16 q,re eventualmenle

c€dera.

tos suscnlos con esh Enúdad. neésarios 0¿r¿ elotnplimiento de lós mismcÉ, o en áquellosc€sos en q;é la En[d¿d Asequradora ienga un inletés leg tmo.

losines d'reclamerte reláoonados con la presenle conlraláo&r, y mnfome ¿ lo eslablecido¡or la entdad aseguradora.

clÁusuLA DE tNDEMltzActót¡ pon el co¡tsofco oe couF¡nslt6r¡ oe sec,unos DE LAs pÉRoroÁa DERTVADAs oE acor¡TEct[4t Tos ExTRAoRot{aRtos EN

SEGUROS OE PERSONAS

B¡¿PPPIBrcNFOO1061017.AM2l]5]?

c.frppaRr¡rERsotsEcuR(ÉyREASEGURoS,s.tr-cns¡d.saJddino,2r-26{rtu40RDlEsPAÑa}-T +319152€fi F. r3.19I 5243101 !¡Itq4p!4!g!.4
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CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja de lngenieros
Bancaseguros

ilÁIUR IE¡ DEL EES6O OJBIERIO N¡ v 3,
CoNCEPTo POf, EL CIJ^L SE ASEGUR Fxi,¿d::ra

OECLARACIONES DEL ASE6URAOO
Ef(t0§TsE6IImUOaS):. Déclar¿(n) habor lefdo la nota ¡rfor¡¡¿tiva inclu¡d¿ el presante documerto,. Declará(n) en lá F6cha d€ afacto sér máyor de 18 y menor de 60. para ál cáso d¿ Préstaños Hipoteca¡ioÉ y ser mayor de 18 eños y menor de 65 p¿rá Préstamo§

Person¡les.. oeclar¿(r)encontr¿rse en buen $t¿do de salud, sin sintoma de enferm€dad y no padecern¡nguna enfermedad de carácler evolul¡vo, no est¿ren situac¡ón de locapacidad
Temporál ni habedo estado durante má3 de 30 dias consecutivos en los 24 meses anterioras. niser titular de una prest¿ción por invalidez en dicha f€cha y cunplk con las
condiciones de ádhésión éstipuladas cn la póliza.

. Manifielt¿{n} su interes en adheñ6é e la pólizá colectiva No 20512 suscriG enlre CñP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. S.A. como Asegurador y CAJA DE
cREoffo ÓE Los tNGENtERoS soctEDAo cooPERATtvA DE cREotTo como tomador.. oeclara(n) que h¡n hido y aceptan el codenido de la Cláusula relal¡v¿ alTratámie[to y Cerión de Datos Person¿les.. De confoñidád con Io dispuesto en el aniculo 3 de la Ley de Contr¿to de Seguro,lai cláusulás resahadas en modo ospoc¡al én las Cordiciores Generál€s y Padicoláre§
y Certificado lnd¡viduál de Saguro dé l¿ p¡és6nté póliza y para al caso d¿ que pudiéran sér consideradas l¡mitetivas de los derechos del Tomador del seguro o del
Asegurado, son €specíficamenle acepladas por añbos, qL¡ienes, r¡ediante lá fima de lá póliza el primero y el Boletin/Certil¡c¡do lndividual de Seguro el regundo, dejan
expresá constanc¡a de habe¡las eraminado detenidam€¡fe y de mostrarse plenamente conformes con c¿d¡ una de ell¿s. ElAsegurado declam hábér rec¡b¡do la totalidad
dé loÉ docurnentos anteriomerte citádos que comporen su Coítrato de Seguro o que, en su caso, tiener acceÉo a dichos docum€ntos en soporte durádero bien
directamenle o á aavés del ñediador y que conoce las caractedsticás y Condicion€s GfioñlaÉ y Paliculárés de lá Pólira Colecliva de Seguro suscrilá porelTomador. De
esta manera él Asegurado. estándo conforme con su ¡nclusión en el seguro en lá forma indicáda en el presente Eoletin/Cert¡ficado lnd¡v¡dualde Seguro, firma al pie de
este documento en Érueba de ¿cept¿c¡ón erpresa delcontenido del Contiato de Seguro suscrito.. Dé acuerdo á ta Ley 10/2010, de 28 de ¿bñ|, de prevenc¡ón del blanqueo de capitales y de la fnanc¡ac¡ón del leíoris¡ro, lá p.ima ápoñ¿da ál prescnte cont¡eto é§
p¡opiedad dal Asogurado y no prov¡ene de blarqueo de cap¡tales n¡de lás activ¡dadé6 dolicl¡vas éstablscida6 én dicha législec¡ón,

El presenle contralo sé rige por las CoNDlcloñES GENERALES Y PARÍICULARES, por el BOLETIN/CERTIFICADo ll{olVUoUAL 0E SEGURo y por los aneros y Apéndices
que emita la Entidad Aseguradorá, que, en su conjunto, constituyér el Contralo de Seguro, careciendo de valor y efeclo fror separ¿do. Las cl¿usulas de las CoNolcloNES
GENERALES son desaEollad¿s y, en su c¿so, mod¡ficad¡s poi las CONoICIoNES PARTICULARES y el SoLETINICERTIFICADo INDM0UAL DE SEGURO. En cáso de
discrepárciá éntr. lo €stablecido en las CoNDIGIoNES GENERALES y lo pacládo er l.s B0LETIN/CERTIFICADo INDMoUAL DE SEGURo y C0N0lclot¡ES PARTICULARES,
preválecerán éstas sob¡e aquélla6, salvo que dicha discrepancia de vé de p¿clos contre l¡ ley, la rÍoral o el o¡den público, en cuyo c¡¡o se entenderán nulos de pleno
derecho.
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EL fOMAOOR EL(L0Sl ASEGURA00(S) LA ENTIDAD ASEGURAOORA

Fdo.: D.SANTIAGO D0MINGUEZ VACAS
D ie clor G e nera I Adj u nla

Fdo,rJoAN MI
Direclot

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERfIFICAOO INDMDUAL DE SEGURO ANULA Y SUSTIUYE, EN RELACIÓN cON LA PÓLEA coLEcTIVA A LoSQUE EL MIsMo SE
REF¡ERE, ATODOS LOS SUSCRfTOS ANfERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEOAN SIN EFECTO,

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEOA CONOICIONADA A LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE OOCUMENTO
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c,uoo {.Fi caia de lngenleros

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Relerencia de la orden de domiciliacióni SEPA-OOOOOO7288-l

oalos del Acreedor :

Caja de lngeniercs operador de Banca-Segurc Vnculado S.l, con CIF 8{4585441.
Do.nicilio: c/ Casp,88 08010 Barcelona
Pais : ESPAÑA

ldentif cador i ES040086,4585441

Fimado eñ

l,lediante la fma de €sta orden de domiciliación, el deudor autoriza al acreedor a enviar inslrucciones a la entidad del deudor para

adeudar su cuenta y a la entidad para efectuar Ios adeudos en su cuenla sigui€ndo las inslrucciones del acleedor. Como parte de sus

dercchos, el deudor está legifmado al re€mbolso por su entidad en los téminos y condicion€s del contrato suscrito con la misma. La

solicitud de reembolso debeÉ elecluarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo er cuenta. Puede oblener

información adicionalsobre sus derechos en su entidad financiera.

Datos deloeudor I

50594834D
CARUANA, 39 .2

46117 BETERA

País : ESPAÑA

SWIFTEIC: CDENESBBXXX
IBAN: ES13 3025 0010 26
Tipo de Pago I RECURRENTE

1400053187

ELT0[.4AD0R (Deudor)

Atu/-- , Zr[o slrtS ,



Información para el socio:

Caja Ingenieros Opemdor de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF B-64.J85.441 y domicilio €n 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encumtm inscflt¿l
con el n'de regrst.o Ov-005?, en el Registro Especial de Mediadores de Següros, Co.redores de Seguros y Ahos Cargos de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones. A efec¡os de que usted pueda rcahzar las comprobaciones oflortunas pucde dirigirse a la web
wuw.dgsfp.meh.es/s€ctor/registrospublicos.asp, o a dicho organismo prlblico, domiciliad0 en PaJeo de la Castellana, 44 28046 M¡dnd, Telt 9l 339 70
00 Fax9l 339 70 53.

ll inlormamos que Caja de Crédito de los ñgenieros Sfiiedad Cooperativa de Crédito posee una p¿ricip¿ción dct 100 por 100 en el capital social de
CaJa Ingmieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformrdad con el articulo 44 de la LE, 2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Priyados, d€ un
Departamento de Atención al ClieÍte al que pusre acudir en caso de queja o r€clamación por nuestro servicio, b¡cn ¡ Ia llEb www.caia'ingeniems es o
bien al Centro de Atención al CliEnte, domiciliado en C/Potosi, 22 08030 Barcelona, Telf.93 355 91 03 Fa\ 93 419 42 39, Respons¿bilidad crvil
asegumdom con Iacompanfa Zurich y capacidad fina¡lcieñ conforme a la Ley.

Caja hgenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le intorm¿ de que los dstos personales obtenidos mediante la solicrtud de póliza de
seguros formaliz¿da, serán recogidos en un fiche.o propiedad de Caja Ingenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, er cuya s€de social. c/
Potosi, 22 08030 Barcelona, las peBonas que constan en la presenle solicitud podrán ejercer, a tmves de escrito, sus dercchos de acceso. rectificación,
cancelac¡ón y oposición en relación con el tratamimto de sus datos. asi como el de fevocación del consentiñiento par¿ la cesión de sus datos en los
términos previslos en la LOPD y en su no.mativa de desarroLlo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de los beneficiarios, se obtienen para

tramitar la presente solicitud ante ¡a compañia aseguradom conespondiente: en su caso, pam intemediar entre ésta y los afe€tados; p¿ra darle de alta
como c¡iente de Caja Inge¡ieros. Opemdor de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesoEr¡e en la búsqueda de la5 póliz€s de segu.os que rreJor se

adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniesüos que se produzcan Caja Ingenieros Opei¿dor de Banca-Seguros vinculado, SLU
podrá conservar eslos datos hasta que hayan prescrilo las acciones derivadas del contrato u operEción de que sc trate. Asimismo, el titular de los dalos
autonza su tr¿tamEnto para (i) informarle sobre productos y servicios, utiliza ndo para ello estadlsticas sobre los mismos con el objeto de determinar
perfiles de consumo. y (ii) .enitirle información de canicter comercial que pueda ser de su interés rElativa al operador y a las restantes sociedades del
Crupo CaJa de lngenie.os, autorizando el titular al operador, a los efectos del desanollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dich6
sociedades, cuyos da¡os identifica(ivos podain s€r consultados en la p.igira \r€b (ww§'.caJa-ingenieros.es; en el apafado "Aviso tegal y Datos de
ldentili€ación). En este sentido Él titular se d¿ por informado de Io dispuesto en el a.ticulo ?7 de Ia LOPD relativo a la primer¿ comunicación de dalos

En caso de que no quieraque sus datos sean t¡at¡dos a los cfectos descritos en este pánafo, rogamos marque la siguiente c¿silla E

No oL,stanle lo anlerior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrits a Ca.ia Ingenieros Operador de Banca-Seguros vincula-
do SLU que no d€sea recibir esta información, excepto en cl supuesto de aquelLas comunicaciones que contengan info.ma€ión relativa El contrato
suscrito con esta entidad que resul¡en imprescindibles para el cümplimiento del mismo.
Caja Ingenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLIJ se compromete al cümplimiento de su obligación de secreto en los datos de carácter
personaly deber de Buardarlog, y adoptará los medidas necesarias para evitarsu altemción, pérdida, tmtamiento o acceso no autorizado, de acuerdo con
lo establecido en l¿ l€gislacidn vig€nte
Finalmente, Vd DeclarB que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas fisicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos peconales
serán tralados en los mismos lérminos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento

Le infoamamos que el Operador de Banca-SeCuros no está conLadualmente obligado a realizar actividader de mediación de seguros exclusivamen(e
con una o varias entidades de segu¡os y que no hay obligación de efectuar un análisis objetjvo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede soli.imr infomación sobre las entidades asegur¿dor¿s con las que se realiza acnvidad de mediación en el producto de seguro
ofertadq y que el asesor¿miento prestado se fa€ilira con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier oúo producto que pudiem comercializ¡r Ca.ja
de Crédito de los lngenieros.

D.to3 de l¡ cobertura solicibd¡ e i[formación ,l rlie¡te.
- Datos Tomador: JUAN FERNANDO ACELAS JAIMES
- Nombre representanle (en caso de personas j uridicas):

- OEos datos relevantes o cuestion€s plante¿das: El det¿llado en la solicitud

- Descnpción del riesgo: El detallado en Ia solicitud.

- As€soramiento dado y motivos: El asesoñmiento se ha realiz¡do sigui€ndo las noonas establecidas en ¡a Ley 2612006, de 1

de Seguros y Reasegu.os Privado

Est¿ información ha sido recogida por el Op€rador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en plimiento del art 42,5 de la Iry
2612006. de l7 deJulio, de Mediacjór de Se8uros y Reaseguros Privados. y es necesa.ia pam la presentación del

.lLllro- Mediación

\b\r^r- 28/05/2018

llTitular I'I de Banca-seguros
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